
Número 234. Sábado 30 de Setiembre de 1870. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id .........  4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

('De la Gaceta núm. 272.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en el Real 
Sitio de San Lorenzo, sin novedad 
también en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Maria Cristina 
salió ayer de esta Corte, á las dos de 
la tarde, con dirección á París.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 

Hago saber: que incoado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
mi cargo á instancia de D. Benito 
Otero Rosillo, vecino de Santander, 
un expediente de registro de cuarenta 
pertenencias mineras de mineral Aceite 
de petróleo, para la mina nombrada 
• La Bella Suiza»; y resultando al 
practicarse el reconocimiento para la 
demarcación de la misma no corres
ponder el sitio, ni el término, con los 
indicados en el expediente, toda vez 

que en lugar de ser término de Roble
do de las Pueblas, Ayuntamiento de 
Valdeporres, como en aquel se expre
sa, es término común de Montolo y 
Quinlanaenlello, Merindad de Valde- 
vezana: de conformidad con lo infor
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de Mi
nas del distrito y dictamen de la Sec
ción de Fomento, y con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 2.° del arl. 50 
del reglamento de minería vigente, en 
providencia de 21 de Julio último dis
puso la cancelación del referido expe
diente.

Y habiendo trascurrido el término 
que señala el arl. 67 de la ley sin que 
se haya presentado reclamación alguna 
en contra de la citada providencia, he 
dispuesto declarar esta firme y ejecu
toriada, y que se inserte en este pe
riódico oficial en cumplimiento de lo 
preceptuado en el párrafo 5.° del artí
culo 75 del expresado reglamento.

Burgos 29 de Setiembre de 1876.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

REGLAMENTO

DE LOS

AMILLARAMIENTOS.

(Continuación.)

Art. 152. Las propias Juntas, ade
más de los datos que suministre el Je
fe de la Administración económica y 
de las explicaciones que den las Jun
tas municipales y regionales en los ca
sos que estimen conveniente pedirlas, 
procurarán adquirir de las dependen
cias en que se hallen custodiados, y 
consultarán:

1/ Los catastros y censos de ri
queza ejecutados en el siglo pasado.

2."  Los datos recogidos en 1814 
para la contribución directa del mismo 
año.

5." Los registros formados para la 
liquidación de los frutos civiles.

4. ° Los relativos á la prestación 
decimal.

5. " Las noticias del Nomenclátor 
respecto al número de fincas urbanas 
y corrales existentes en cada distrito 
municipal.

6. ° Los qun suministren los Visita
dores principales de ganadería y ca
ñadas.

7. " Los que tengan los Subdelega
dos de Veterinaria.

8. ' Los expedientes de subastas de 
pastos y aprovechamiento de rastro
jeras hojas de viñas.

Y 9.° Los demás datos que por la 
gestión colectiva de las Juntas ó la 
particular de sus Vocales sea posible 
adquirir.

Arl. 155. Recogidos estos antece
dentes, examinarán y depurarán á su 
vez las Juntas provinciales los docu
mentos sometidos á su aprobación, y 
resolverán lo que estimen procedente 
sobre los registros de fincas y de ga
nados con sus respectivos resúmenes 
y sobre las cartillas de evaluación (1).

Art. 154. Si respecto de cualquie
ra de los documentos mencionados en 
el articulo anterior consideraren indis
pensables las Juntas provinciales, para 
formar juicio respecto á su veracidad, 
que se haga alguna comprobación fa
cultativa sobre el terreno, lo acorda
rán asi, consignando en el acta de la 
sesión respectiva los fundamentos del 
acuerdo y los puntos concretos sobre 
que haya de ejecutarse la comproba
ción.

En el documento á que el acuerdo 
corresponda se hará constar solamente

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204. 

la parle resolutiva por medio de dili
gencia, que autorizarán el Presidente 
y Secretario de la Junta.

Art. 155. En el caso de que la 
comprobación facultativa de que trata 
el articulo anterior se refiera á uno ó 
varios contribuyentes de una localidad 
dada, y siempre que estos no excedan 
del 5 por 100 del total déla misma, 
podrá la Junta mandar, á pesar de lo 
prevenido en el art. 15, que se verifi
que desde luego, nombrando al efecto 
la Comisión de peritos, los cuales de
berán serlo en los puntos ó materias 
(¡ue den motivo á la comprobación.

Si esta hubiese de referirse á mayor 
número de contribuyentes que el in
dicado en el precedente párrafo, la 
Junta lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección de Contribuciones, manifes
tando las razones que aconsejen la me
dida, pero suspendiendo realizarla has
ta la resolución de aquel centro.

Art. 156. Siempre que se. acuer
den comprobaciones periciales, lo pon
drá la Junta en conocimiento del Al
calde de la localidad respectiva; y 
cuando aquellas deban comenzar, lo 
anunciará este por los medios y en los 
sitios acostumbrados en la propia loca
lidad, haciéndose constar en el res
pectivo expediente, con el objeto de 
que puedan asistir los interesados si 
les conviniere.

Art. 157. Cuando se ejecuten fas 
comprobaciones y concurran á ellas 
los interesados, se hará saber á estos 
el resultado, y consignarán por escrito 
su conformidad ó protesta.

Art. 158. No serán reclamables los 
acuerdos de las Juntas provinciales, 
ordenando las comprobaciones sobre 
el terreno ó cualquier otro trámite 
respecto de los documentos menciona
dos en los artículos anteriores.

Art. 159. Los acuerdos de la Jun



ta provincial aprobando los registros y 
resúmenes de fincas y ganados y las 
cartillas de evaluación, según fueron 
sometidos á la misma, ó con las modi
ficaciones que estime precedentes, 
causarán estado, y servirán dé\base 
para reformar el amillaramiento res
pectivo, sin perjuicio del recurso de 
alzada cuando proceda ante el Ministe
rio de Hacienda, y que en su caso po
drán entablar en el plazo de un mes el 
Jefe de la Administración económica, 
las Juntas municipales representando 
á la masa de contribuyentes respecti
vos, y estos en particular.

Art. 140. Con referencia al resul
tado de los documentos aprobados por 
las Juntas provinciales, formarán estas 
y remitirán á la Dirección general de 
Contribuciones un resúmen de las (in
cas y ganados registrados, conforme al 
medelo núm. 10, acompañado de una 
Memoria en la cual explicarán los tra
bajos ejecutados, el juicio que estos 
merezcan á la propia Junta y los me
dios que entiendan deban emplearse en 
lo sucesivo para su mejora y perfec
ción.

Art 141. Los acuerdos á que'se 
refiere el art. 139, además de consig
narse con sus fundamentos en las ac
tas délas sesiones respectivas, se es
tamparán á continuación del libro- 
registro ó cartilla de que se traté; y 
serán autorizados por el Presidente ó 
Vicepresidente de la Junta, por dos de 
sus Vocales y el Secretario.

Art. 142. Dentro de los ocho dias 
siguientes se remitirán á los Alcaldes 
respectivos, en la forma que determina 
el artículo 60, los libros-registros con 
sus resúmenes, las carpetas con las cé
dulas de. inscripción que sirvieron de 
base para su formación y las cartillas 
aprobadas, de los cuales se acusará ó 
dará recibo á la Junta provincial. Al 
propio tiempo se dirigirá copia litera! 
de los acuerdos de qne tratan los dos 
articulos anteriores á la Administra
ción económica de la provincia para 
unirla al duplicado de los documentos 
respectivos existentes’ en la misma á 
que se refieran dichos acuerdos; y por 
último, se hará insertar un resumen ó 
extracto de estos en el Boletín oficial 
déla provincia.

Desde el dia siguiente a! de la publi
cación en el Boletín del extracto indi
cado comenzará á correr el plazo de 
un mes que para la alzada al Ministe
rio de Hacienda establece el arti
culo 159.

Art. 145. Para que las Juntas mu 
nicipales puedan interponer el recurso 
de alzada, deberán concurrir los dos 
requisitos siguientes:

1. " Que la Junta provincial, al re
solver definitivamente sobre los docu
mentos estadísticos, haya alterado su 
resultado en perjuicio de la Municipa
lidad respectiva; no entendiéndose co
mo alteración el aumento parcial de 
riqueza hecho con relación á uno ó mas 
individuos que estos consientan, sino el 
que afecte á la generalidad.

2. " One reunida en vista de esto la i 
Junta municipal, acuerde la interposi
ción de! recurso por las dos terceras 
parles de votos al menos.

Art. 144. Los particulares podrán 
interponer dicho recurso cuando la 
Junta provincial en su acuerdo haya 
alterado la riqueza declarada en sus j 
cédulas de inscripción sin preceder la : 
comprobación pericial sobre el terreno, . 
ó cuando habiendo mediado esta y con- ¡ 
curtido á ella los interesados, no pres- i 
taran su conformidad al resultado, y i 
asi conste en las diligencias practicadas i 
con arreglo al art. 157.

Art. 145. La Administración eco- i 
nómica interpondrá el propio recurso 
cuando por virtud del acuerdo de la 
Junta provincial se disminuya con re
lación á un Municipio la riqueza anle- 
teriormenle declarada ó consentida por 
el mismo; cuando exista presunción 
racional apoyada en datos ó demostra
ciones atendibles de que en las cédulas ¡ 
declaraciones se ha cometido oculta- i 
cion de riqueza, y siempre que se ha
yan infringido algunas de las disposi- ¡ 
ciones de este reglamento.

Art. 146. El recurso de alzada se ¡ 
presentará á la Junta provincial, acom
pañado de los documentos en que se 
funde.

Cuando el recurso se interponga por 1 
la Junta municipal, uno de dichos do- 1 
comentos será forzosamente copia del • 
acta que acredite el segundo requisito ¡ 
exigido en el art. 143.

Art. 147. La Junta provincial, des
pues de examinar los recursos de al
zada y de comparar las alegaciones, ■ 
datos y documentos en que se funden 
con los que tuvo á la vista para dictar 
la resolución apelada, informará sobre 
el recurso cuanto se le ofrezca y pa
rezca, y lo remitirá á la Dirección ge
neral de Contribuciones dentro de un 
plazo, que no excederá de un mes, 
contado desde la presentación del re
curso.

Art. 148. La Dirección general de. 
Contribuciones antes de proponer reso
lución podrá reclamar los datos que 
estime, necesarios para la completa jus
tificación del asunto.

Art. 149. El Consejo de Estado en 
pleno ó en las secciones correspondien
tes, según los casos, será oido necesa

riamente sobre el fondo de todo recurso 
de alzada; y contra la resolución mi
nisterial dictada despues de llenado 
ese requisito no procederá ningún re
curso.

Art. 150. Si por efecto de la reso
lución ministerial hubiese que indem
nizar al Tesoro, al Municipio ó á los 
particulares del perjuicio irrogado en 
virtud de la providencia apelada, ten
drá efecto la indemnización al ejecu
tarse el repartimiento que corresponda 
al año económico siguiente.

Art. 151. Tan pronto como en cada 
provincia se aprueben, con sujeción á 
lo determinado en este reglamento, los 
registros de fincas rústicas y urbanas, 
las Administraciones económicas lo 
anunciarán así en los Boletines oficia
les, y con la propia fecha lo comuni
carán además al Presidente de la Au
diencia del territorio respectivo para 
que por su conducto conste el hecho á 
los funcionarios del órden judicial de 
la provincia.

Art. 152. Por cada finca compren
dida en el registro se entregará á la 
persona que la haya inscrito un certifi
cado que justifique la inscripción.

El certificado se expedirá gratis, se 
extenderá en papel de oficio, con arre
glo á los modelos números 11 y 12, y 
se firmará por el Alcalde, Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento respecti
vo, estampándose además el sello de 
la Corporación.

CAPÍTULO VI.

De la reforma de los amillaramienlos 
actuales.

Art. 153. Tan luego como la Junta 
provincial apruebe y remita á los Pre
sidentes ile las Comisiones de evalua
ción y á los de las Juntas municipales 
los registros y resúmenes de fincas y 
de ganados y las cartillas de evalua
ción, se procederá á reformar los ami- 
llaramientos actuales.

Art. 154. Las mencionadas Juntas 
y Comisiones dispondrán inmediata
mente. que con referencia á los libros 
registros aprobados se formen listas 
por duplicado de todas las fincas rús
ticas y urbanas comprendidas en aque
llos, por el órden alfabético de los pri
meros apellidos de sus dueños.

Art. 155. Cuando las fincas per
tenezcan á Corporaciones, Sociedades 
ó Compañías, en vez del apellido se 
pondrá el nombre ó razón social por 
que sean conocidas en el sitio corres
pondiente de la lista alfabética.

Art. 156. Las listas referidas se 
ajustarán á los modelos números 13 y 
14, y al ser formadas quedarán en 

blanco las casillas relativas á la clasi
ficación de las fincas, á la cual se pro
cederá desde luego.

Art. 157. La clasificación de las 
fincas se llevará á efecto aplicando 
recta y equitativamente á su naturale
za, calidad y circunstancias, según el 
caso requiera, las prescripciones con
signadas en el capítulo IV de este re
gla mentó.

Art. 158 A medida que so vaya 
practicando la clasificación de las fin
cas, se irán llenando las casillas deja
das en blanco al formar las listas, y 
una vez terminada la operación se 
procurará subsanar cualquier error 
que pudiera haberse cometido.

Despues se foliarán #*n letra las ho
jas que contengan las listas, se estam
pará en los originales y su duplicado 
el sello de la Municipalidad, y se au
torizarán unos y otros con la firma de 
lodos los que hayan lomado parte en 
la clasificación de las fincas.

Art. 159. En seguida, teniendo á 
la vista el resultado de dichas listas, 
asi como el de los registros á que se 
refieren, y aplicando con exactitud los 
tipos de la cartilla de evaluación apro
bada, se formarán por las Juntas mu
nicipales y las Comisiones los nuevos 
amillaramienlos.

Art. 160. Contendrán dichos do
cumentos por el órden alfabético de 
los primeros apellidos el nombre de 
los contribuyentes, número de fincas ú 
objetos de imposición que les perte
nezcan, sus productos íntegros, bajas 
por gastos, y liquido imponible, lodo 
con sujeción al modelo núm. 15.

Art. 161. También sqrán revisa
dos los amillaramienlos con el fin de 
subsanar errores ó equivocaciones, y 
despues de practicada esta operación, 
se foliarán en letra todas las hojas, se 
estampará el sello de la Municipalidad 
y se autorizarán los documentos men
cionados por loilos les individuos de la 
Ji nía municipal (1).

Art. 162. Terminada la formación 
del amillaramiento lo anunciará la 
Junta municipal, asi como el sitio don
de se ponga aquel de manifiesto, á fin 
de que todos los interesados puedan 
examinarle y presentar ante dicha Jun
ta, si se creyeren con derecho á ello, 
sus reclamaciones dentro del plazo fi
jado por la misma, el cual no bajará 
de 15 dias, ni excederá de 30 en nin
guna población.

Art. 163. El anuncio de que trata 
el artículo anterior se insertará en uno 
ó dos periódicos, si los hubiere en la 
localidad respectiva, dos veces cuando 
monos, y en los pueblos donde no se

(1) Véanse los articulos 201, 202 y 201. 



publiquen se hará saber por medio de 
bando y de carteles fijados en los si
tios de costumbre, determinándose en 
uno y en otro caso distinta y clara
mente el dia hasta el que se admitirán 
las reclamaciones que se presenten.

Dicho anuncio se insertará además 
en el Boletín oficial de la provincia, y j 
se unirá a! amillaramienlo original uno 
de los ejemplares del Boletín en que 
se haya insertado el anuncio.

Arl. 164. Las reclamaciones indi
cadas en los artículos anteriores po
drán ser de dos clases:

1. ‘ De agravio absoluto, el cual 
consistirá en haberse supuesto al re
damante una riqueza imponible mayor 
de la que en realidad disfrute, por fi
gurar en el amillaramienlo como de 
su propiedad bienes que no le perte
nezcan, ó por figurar asimismo en 
aquel una ó mas fincas de su propie
dad con mayor cabida que la declara
da, ó por haberse calificado otras co
mo de clase superior á la que les cor
responda; y por último, por haberse 
aplicado á las expresadas fincas ó á 
cualquier otro objeto de inscripción ti
pos superiores á los consignados en la 
cartilla de evaluación correspondiente.

2. * De agravio comparativo, que 
consistirá en que, aun cuando al re
clamante se haya fijado con exactitud 
en el amillaramienlo su riqueza impo
nible, resulte en su sentir perjudicado 
con relación á uno ó mas contribuyen
tes que se hallen en idénticas circuns
tancias.

Arl. 165. De toda reclamación de 
agravio comparativo se dará conoci
miento á la persona ó personas contra 
quienes se dirija, á fin de que puedan 
exponer lo que á su derecho conven
ga, señalando al efecto un plazo de 
diez á veinte dias, contados desde el 
siguiente al de la notificación.

Esta se hará á los interesados cuan
do habitualmento residan en la misma 
población, y en otro caso á los admi
nistradores ó encargados de sus fincas, 
firmando la notificación la persona no
tificada, ó dos testigos llamados al 
efecto en el caso de que aquella no su
piere ó no quisiere firmar.

Arl. 166. Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen procedente 
sobre las reclamaciones de agravio y 
las oposiciones á ellas cuando se ha
yan presentado.

Si considerasen indispensable algu
na justificación sobre los hechos con- 
Iroverlidos, acordarán que se practique 
durante un plazo prudencial, que no 
excederá de un mes á no mediar cau
sas extraordinarias debidamente justi
ficadas.

En otro caso fallarán desde luego 
sobre el fondo de la reclamación. Estos 
fallos serán apelables para ante la 
Administración económica provincial, 
cuyo recurso deberá presentar á la 
misma Junta municipal el interesado 
que se considere lastimado en su dere
cho dentro del plazo de ocho dias, con
tados desde el siguiente al en que se le 
haga la notificación en la forma que 
determina el artículo anterior.

Arl. 167. Si no se hubiera presen- 
lado reclamación alguna en vista del 
amillaramienlo, durante el "ado
en el artículo 162, se certificará de ese 
hecho á continuación de aquel docu
mento, cuyo certificado íirmdfán lodos 
los individuos de la Junta municipal; 
y el Presidente de ella remitirá en se
guida á la Administración económica 
dedil provincia.-

1. ° La lista original de fincas de 
que trata el arl. 154, y su duplicado.

2. ’ El amillaramienlo y su copia 
literal, autorizada por el Presidente y 
Secretario de la Junta municipal.

Y 3." Un estado que comprenda las 
fincas exentas temporal ó perpetua
mente de la contribución territorial, 
con sujeción al modelo núm. 16.

Arl. 168. Si se hubieran presen
tado á tiempo alguna ó algunas recla
maciones en vista del amillaramienlo, 
la Junta municipal remitirá á la Admi
nistración económica, además de los 
documentos de que trata el articulo 
anterior, los expedientes en que se ha
yan sustanciado las reclamaciones y un 
índice de los mismos, según el modelo 
núm. 17, en el cual se certificará tam
bién por todos los individuos de la Junta 
que las reclamaciones comprendidas 
en el índice son las únicas que se han 
presentado oportunamente sobre el 
amillaramienlo á que se refieran.

A estos expedientes acompañarán las 
apelaciones interpuestas contra los fa
llos de la Junta dentro del plazo seña
lado en el arl. 162, ó certificación de 
que los reclamantes ó alguno de ellos, 
no hicieron uso de su derecho dentro 
del plazo marcado.

Art. 169. La Administración eco
nómica sustanciará ante todo los re- 

• cursos de apelación de que trata el ar
tículo anterior consultando para ello los 
datos y practicando las diligencias de 
comprobación que estime necesario. El 
fallo de la Administración deberá dic
tarse en el término de un mes, contado 
desde el dia siguiente al en que se haya 
recibido en ella el recurso de alzada 
con el expediente de su razón.

Dicho fallo, que se notificará al in
teresado en la forma determinada en el 
art. 165, y á la Junta municipal res

pectiva por medio de comunicación ofi- 1 
cial, será ejecutivo, sin perjuicio del 
recurso de apelación al Ministerio de 
Hacienda de queso hablará mas ade
lante.

Arl. 170 Si por efecto del fallo ó 
délos fallos con que la Administra
ción económica haya resuello las alza
das de que Halan los dos articulos an
teriores, (h iñera sufrir el amillara- 
mierdu riiorificaciones esenciales, la 
misma Administración lo devolverá á 
la Junta municipal ó Comisión respec
tiva, para su reforma con sujeción á 
dichos fallos, y para que una vez re- ' 
formado, lo remita de nuevo en1 un 
plazo que prudencialmenle señalará, 
sin que en ningún caso exceda de 15 
dias.

Art. 171. Ultimado ques-ea el ami- 
llaramiento por la Junta municipal, 
ya porque no se presentara reclama
ción ninguna sobre él, ya porque los 
reclamantes se hubiesen aquietado 
con la resolución de la Junta munici
pal, ya en fin por haberse ejecutado 
los acuerdos de la Administración eco
nómica en los recursos de. alzada que 
se hubiesen interpuesto contra aquellas 
resoluciones, el Jefe de dicha Admi
nistración pasará el amillaramienlo á 
informe y censura de la Sección admi
nistrativa, con los demás documentos 
que la Junta municipal hubiere remi
tido en virtud de lo dispuesto en el 
arl. 168.

Al evacuar el informe de que trata 
el párrafo anterior, se tendrá en cuen
ta el resultado que ofrezcan los datos 
y documentos á que se refieren los 
artículos 128 y 152, así como los 
acuerdos de la Junta provincial de que 
trata el arl. 159.

Art. 172. El Jefe de la Adminis
tración económica, en vista del infor
me de la Sección administrativa, y 
previo el de la Intervención cuando lo 
estime conveniente, acordará sobre la 
aprobación del amillaramienlo, ó sobre 
su reforma, según proceda.

Arl. 173. Las resoluciones del Je
fe de la Administración económica dis
poniendo alguna comprobación ó apro
bando los amillaramientos, respecto de 
los cuales no se haya presentado nin
guna reclamación de agravio, serán 
firmes, y no podrá enlabiarse contra 
ellos recurso alguno.

Queda, sin embargo, expedita la de
nuncia particular de que más adelan
te se tratará, asi como % rectificación 
que. por medida especial ó general 
acuerde el Gobierno, de los documen
tos estadísticos.

Arl. 174. Son apelables ante el 
Ministerio de Hacienda, por conduelo 

de la Dirección general de Contribucio
nes, los acuerdos ó resoluciones de los 
Jefes económicos aprobando ó modifi
cando los amillaramientos, en todos los 
casos en que se haya hecho dentro del 
plazo señalado al efecto reclamación de 
agravio absoluto, ó de agravio compa
rativo.

Art. 175. El recursh de apelación 
deberá presentarse al Jefe económico 
respectivo dentro de un mes, contado 
desde el dia siguiente á aquel en que 
personalmente se haya notificado la 
resolución á los interesados. En el mis
mo recurso se anotará por el Jefe eco
nómico el dia de su presentación, dán
dose á todo interesado que lo reclame 
un documento en que conste aquella.

Dentro de los ocho dias siguientes 
remitirá el Jefe económico bajo su res
ponsabilidad al Ministerio de Hacienda, 
por conducto de la Dirección de Con
tribuciones, el recurso de alzada y los 
antecedentes relativos al mismo, ex
poniendo al propio tiempo cuanto se le 
ofrezca y parezca.

Art. 176. Las resoluciones Minis
teriales serán reclamables en la vía 
contencioso-adminislraliva.

Arl. 177. Se harán, en su caso, en 
el amillaramienlo las alteraciones que 
proceda, según lo fallado en el decreto- 
sentencia.

Art. 178. Sin perjuicio del resul
tado fina! que puedan tener las alzadas 
ante el Ministerio de Hacienda, causa
rán estado las resoluciones de los Jefes 
económicos apeladas para los efectos 
del repartimiento inmediato, si al for
marse este no se hubiese comunicado 
la resolución del recurso de alzada.

Art. 179. A medida que la Admi
nistración económica vaya aprobando 
los amillaramientos, devolverá á los 
Presidentes de las Comisiones de eva
luación y á los de las Juntas municipa
les uno de los ejemplares de las listas de 
fincas y la copia del amillaramienlo, 
haciendo que ántes se traslade á este 
literalmente la resolución dictada en el 
original, y que en todas las hojas de 
dichos documentos se estampe el sello 
de la Administración económica en lu
gar distinto del que ocupe el de la Mu
nicipalidad.

La remesa de aquellos documentos 
se hará en la forma prevenida en el 
artículo 60, y en ningún caso dejará 
de acusarse su recibo.

continuará J 

COMISION PHOVENCI AL 
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que ha de 
"celebrar esta Corporación el dia 4 de



Octubre próximo á las cinco de la tar
de se dará cuenta de los expedientes 
sobre aprobación de las cuentas muni
cipales del distrito de Mambrilla de 
Castrejon correspondientes á los anos 
económicos de 1868 69 y 69 70, y 
las del de Tobes y Rabudo del año 
económico de 1669-70.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia á los efectos del 
art. 64 de la ley provincial.

■Burgos 29 de Setiembre de 1876 = 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.

A DM1NISTRAC1ON ECÓNOM1C \

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Dirección general de Impuestos en 
orden circular de 14 del corriente, 
prevengo á los Administradores subal
ternos de Eslancadas y á los encarga
dos de la expendicion de cédulas per
sonales, que tan pronto como reciban 
el extracto de la Instrucción que con 
esta fecha se les remite, dispongan su 
colocación en el mismo local de la 
expendeduría y en forma de que sin 
que pueda sufrir deterioro se halle á la 
vísta del público, á quien interesa su 
conocimiento.

Burgos 26 de Setiembre de 1876.= 
José de Castro y Babaza.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA 
de Burgos.

D. Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
del parlidodeosta Ciudad de Burgos,

Doy fe: que en el expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por 
Dona Juana Linage y I). Angel Ojeda, 
sobre enagenacion de una casa por ra
zón de necesidad y utilidad del D. An
gel, se halla el siguiente

Edicto original.=D Buenaventura 
Yusla, Juez do primera instancia del 
partido de esta Ciudad de Burgos, hago 
saber: que á petición de Dona Juana 
Linage, viuda, y D. Angel Ojeda, ca
sado menor de veinticinco anos, de 
quien es curadora aquella, se venderá 
en los estrados de mi Juzgado el dia 
veintiuno de Octubre próximo á las 
doce de su mañana la finca que por 
mitad y proindivisa les corresponde, 

cuya situación y demás circunstancias 
son las siguientes:

Una casa sita en la calle de la Mer I 
ced de esta Ciudad, señalada con el nú- I 
mero cuarenta y dos que forma un 
cuadrilátero de ciento cinco metros y 
cincuenta y siete centimetros cuadra
dos compuesta de planta baja, tres 
altas y desvan, lindante al Norte con | 
dicha calle, al Oeste con la plaza de! 1 
Instituto., al Este y Sur con casas de 
repelida Dofia Juana Linage, y ha sido 
retasada en once mil trescientas pese
tas, que serán tipo de la subasta, por 
corresponder al menor D. Angel Oje
da sil mitad.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
tengan interés en su adquisición.

Burgos veinticinco de Setiembre do 
mil ochocientos setenta y seis. = Bue- 
navenlura Yusla.=Por su mandado, i 
Fidel de la Serna.

Corresponde á la letra con su ori
ginal; y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, según está 
acordado, pongo el presente, que firmo I 
en Burgos á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Fidel de la Serna.

EDICTO.

D. José Salali Montero, Alférez fiscal 
del primer Batallón del Regimiento 
infantería de Cantabria, núm. 39.

En virtud de haber desaparecido 
déla plaza de Tíldela de Navarra, 
donde se hallaba en instrucción, el sol
dado de la 5.* compañía del 2.° Bata
llón de este Regimiento Eustaquio 
González Alonso, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deser
ción.

Usando de las facultades que las 
Reales Ordenanzas me conceden, por 
el presente cito, llamo y emplazo al 

1 expresado soldado por primer edicto, 
señalándole el cuartel de Infantería de 
esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta (lias á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
uo hacerlo así se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

■ Burgos 21 de Setiembre de 1876.= 
i José Salali Montero.
I ___ ____
| ....... .

EDICTO.

Don Ricardo d8 Huguel y del Villar, 
Teniente Coronel Comandante de 
Infarlería y Fiscal de causas de esta 
Capitanía general,

Ignorándose la residencia del Te
niente Coronel Comandante retirado 

en Madrid D. Matías Gallego y Vallejo, 
por haberse manifestado 'no residir 
actualmente en aquella capital y si en 
esta, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita Pasaje de la Flora, derecha
3.°,  con objeto de prestar declaración 
en la causa que se instruye sobre los 
autores del hecho de haberse llevado 
dos pares de muías y un rewolver de 
la casa de labranza del referido D. Ma
fias Gallego, en el concepto que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios á 
que haya iugar.

Burgos 22 de Setiembre de 1876.= 
Ricardo de Huguel.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los artículos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde* 
las 9 de la mañana á las 5 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
•Tocino.

Anuncios particulares.

RETRATOS OLEOGRÁFICOS

DE S. M. EL BEY.
Verdadera imitación del óleo, ta

maño natural, 80 centímetros de alto 
por 60 de ancho. Este retrato, que ha 
sido acoplado por S. M., es el mas á 
propósito para las Diputaciones, Ayun
tamientos, Juzgados, Institutos, Escue
las, etc., por sus grandes dimensio
nes, belleza y baratura. Cuesta 50 
pesetas franco de porte, haciendo el 
pedido á D. Emiliano Calle, Puebla, 
37, Burgos.

LA PALMA.

Gran fábrica de cateado, Plaza Mayor, 
número 16, Burgos.

El dueño de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido do calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de bolinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se altera el precio en las 
medidas. 5—10

ALMACENES DE FERRETERÍA, 
Plazuela del Arzobispo, n.° 18.— Burgos.

(Siempre barato, y ahora mas que nunca.)

Hierros dulces y fundidos y clase 
especia! para herraje y clavo, aceros 
ingleses y del país, plomos, zinc y 
otros metales, herramientas y clavazo
nes de todas clases y herrajes para 
puertas, balcones y ventanas.

Camas de hierro inglesas y del país, 
balería de cocina etc. etc.

Puntas y clavos desde 13 cuartos li
bra en adelante.

Clavillos para zapatos desde. 15 id.
Tachuelas para id. desde 16 id.
Hierro dulce para calzar desde 8 id.
Acero para rejas desde 12 id.
(Se hacen precios económicos por 

mayor.) 6—10

Pollina extraviada.

El dia 22 del actual desapareció de 
la posada de D. Mauro Castro, vecino 
de Pampliega, una pollina de 50 me
ses, alzada regular, pelo pardo, tierna 
de ojos, recien corlada la crin, con un 
lunar en el lomo. La persona en cuyo 
poder se halle puede avisar á Maximi
no del Rio en Ciadoncha, quien grati
ficará y pagará los gastos.

Pollina evtraviada.

El dia 25 del actual desapareció del 
pueblo de Isar una pollina de 4 años, 
pelo moreno acastañado, bozo blanco, 
un poco pelado el lomo, colina. Quien 
sepa su paradero dará aviso á su dupüo 
Martin Medina, quien pagará los gastos 
que-haya originado y gratificará.

ESTACION METEOROLOGICA
DE BUHAOS.

Observaciones del dia 28 de Setiembre 
de 1876.

„ , ■ 19 “m. A=689,8.Barómetro.,jg „t A _688 4-
. 9 hm. ter. seco=16,8.

„ . , . j ter. hum.=15 0.Psicrómetro ght lef seóo=j8|5.
v ter. bum.= 15,8.
í Máx. sol—26,0.

Temperatu- j sombra- 22,5 
ras..........)Min. sombra=12,0.

x reflector=10,7.
Direccióndeh9 h m.=S0.
viento..... í 5 h t =SO.

Imprenta de la Diputación provincial


